RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE MARZO DE 2013

(E.E. 2012-17-1-0000281 , E.  575/13)

“VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas remite nuevas actuaciones relacionadas con el Llamado Nº 12/2009, convocada por la Unidad Centralizada de Adquisiciones, para el “Suministro de Estudios y Procedimientos Médicos”;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 21 de abril de 2010, acordó: “Visto. Cométese a la Contadora Delegada en el Ministerio de Economía y Finanzas, la intervención del gasto de $ 681:339.135,85 (anuales) prorrogable automáticamente, total o parcialmente, por períodos de hasta seis meses con un vencimiento final el 31 de diciembre de 2010, emergente del Llamado Nº 12/2009 cuyo objeto es el Suministro de Estudios y Procedimientos Médicos convocado por la Unidad Centralizada de Adquisiciones para unidades ejecutoras de ASSE, Dirección Nacional de Sanidad Policial, Dirección Nacional de Sanidad de las Fuerzas Armadas, Hospital de Clínicas, Banco de Seguros del Estado, Banco de Previsión Social, Banco Hipotecario del Uruguay y Agencia Nacional de Vivienda, previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente”;

2) que en la oportunidad, se remite Resolución          Nº 207/012, de fecha 26.12.2012, dictada por la Unidad Centralizada de Adquisiciones, mediante la cual – al amparo de lo dispuesto por el Artículo 19 del Decreto Nº 147/2009 - se resolvió autorizar excepcionalmente a los Organismos participantes del Llamado Nº 12/2009 a realizar la compra directa, a los actuales adjudicatarios de dicho llamado, respecto de los item incluidos en el mismo, previa su conformidad y por precios ajustados según la paramétrica correspondiente, hasta el 31.12.2013 o hasta la fecha de adjudicación del Llamado Nº 25/2012, lo que ocurra en primer lugar, con cargo al concepto del Gasto 8 “Gastos Salud s/ Convenio”;
3) que la apertura del Llamado Nº 25/2012 se realizó el día 29.11.2012, habiéndose licitado más de 2.300 estudios divididos en 7 zonas del país y en virtud de la complejidad del mismo se estima que la adjudicación se realizará en el correr del mes de diciembre del 2013. Es por ello, que a efectos de posibilitar el necesario suministro de los estudios y procedimientos que adquiere dicha Unidad para el sistema público de salud, se dispuso en forma excepcional la presente contratación directa;

CONSIDERANDO: que el Artículo 19 del Decreto Nº 147/2009 establece que con carácter excepcional la UCA podrá autorizar y/o realizar llamados por el procedimiento de compra directa para los Organismos participantes del sistema, sin límite de monto, teniendo en cuenta los principios de igualdad, libre competencia y publicidad, cuando medien razones justificadas de urgencia y riesgo para la salud humana;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

 1) Una vez determinado el monto de la adquisición por compra directa aplicada la paramétrica respectiva, cométese a los Contadores Delegados en la Administración de Servicios de Salud del Estado, Universidad de la República (Hospital de Clínicas), Banco de Seguros del Estado, Banco de Previsión Social, Banco Hipotecario del Uruguay, Agencia Nacional de Vivienda y Ministerio del Interior (Dirección Nacional de Sanidad Policial) y al Contador Auditor en el Ministerio de Defensa Nacional (Dirección Nacional de Sanidad de las Fuerzas Armadas) la intervención del gasto correspondiente a la compra directa de los ítems incluidos en el Llamado    Nº 12/2009, previo control de su imputación en el Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente, así como la verificación del cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley 18.244 de 27/12/2007 (Deudores Alimentarios);
2) Comuníquese a los respectivos Contadores Delegados y Auditor; y 

3) Devuélvase”.-
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